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11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

BüE núm. 262

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

28914 REAL DECRETO 2291/1986. de 21 de octubre. por el
que se resuelve el C01lClU'S0 de traslado entre miembro.
de la Carrera Judicial con categoria de Magistrado y
la promoción a la expresada categoría de los Jueces
que se relacionan.

I. De confonoidad con lo establecido en los artículos 131.3
311.316.2.326.329.1 Y334 Ydisposición transitoria tercera 1.3.':
de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, la
Comisión Penoanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunión del día 21 de octubre de 1986, Y como resultado del
concono publicado en el «Boletín Oficial del Estad... de 6 de
octubre de 1986,

DISPONGO:

Uno.-Don José Francisco Beneyto García-Robledo, Magis
trado, con destino en el Juzpdo de Primera Instancia número 5 de
Valencia, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la
Alldiencia Territorial de la citada capital, vacante por nombra
mIento para otro cargo de don Angel Querol Oiner.

Dos.-Don Roberto Garcia Calvo, Magistrado de Trabajo con
destino en la Magistratura número 8 de Madrid, pasará a desempe
ñar la plaza de Magistrado del Tribunal Central de Trabajo,
vacante por excedencia voluntaria de don Eduardo Carrión
Moyano.

Tres.-Don RafaeI Gimeno-Bayón Cabos, Magistrado, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia e InslrUCción número 3 de
Mataró, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por traslado de don
César Plana Saura.

Cuatro.-Don Carlos Benoúdez ROdrlguez, Magistrado con
destino en el Juzgado de Instrucción número 3 de Zoragoza, Pasará
a desempeñar la Magistratura de Trabajo número 2 ile la citada
capllal, vacante por traslado de don Federico García-Monge y
Redondo.

Cinco.-Don Carlos Bueren Roncero, Magistrado, con destino
en el Juzgado de Instrucción número 27 de Madrid, pasará a
desempeñar la plaza de Juez Central de Instrucción número I de
la Audiencia NacionaI, vacante por separación de don Ricardo
Varón Cobos.

Seis.-Don Eduardo Calvo Rojas, MaJistrado, con destino en e!
Juzgado de Instrucción número 8 de~ pasará a desempeñar
la pla2a de Juez de Vigilancia Penitenciana número 2 de Madrid,
vacante por traslado de don José Lnis DuráD BerrocaI.

Siete.-Don José Ramón A1nnso Madero, Magistrado con
destíno en el1uzaado de Primera Instancia e Instrucción nJmcro
2 de Santa Cruz áe Tenerife, pasará a desetnpeñar la plaza de Juez
de Primera Instancia número 1 de Valladolid, vacante por traslado
de don Antonio Anaya Gómez.

Ocbo.-Don GermÚl Gambón Y AIix. Magistrado con destino
en el Juzgado de Instrucción número 2 de Bareel¿na, pasará a
desempeñar la plaza de Juez de Primera instancia e Instrucción
número 3 de La La¡¡una, vacante por traslado de don Juan Catany
MUL

Nueve.-Don VaIenlín de la I¡lesia Duarte, Ma¡istrado, con
destino en el Juzgado de Instrucción número 3 de san Sebastián,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Losroño, vacante por traslado de don
Eladio Galút Cáceres, continuando en la situación administrativa
de servicios especiales.

Diez.-Don ~usebio Rams Sútchez-Escrib8ll0, Ma¡istrado con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nilinero
I de Badalona, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucción
número 17 de Madrid, vacante por traslado de doña Eliaa Veiga
Nicole. '

Onc:e.-Don Angel Requejo Liberal, Magistrado, con destino en
el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Las Palmas, pasará
a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Gijón, vacante por traslado de don Francisco Luces
Gil.

!?<><:e.-Doña Maria Isabel Zarzuela Ballester, Magistrada, con
destino en la Audieoclll Temtorial de Bareelona, pasará a desempe.
ñar la plaza de Juez de Vigilancia Penitenciaria de Zaragoza,
vacante por traslado de don Pedro Antonio Pérez García.

Trece.-Don Ernesto Manaas González, Magistrado, con destinn
en la Audiencia Territorial de Bareelona, pasará a desempeñar la
plaza ~ Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
PalenCl8, vacante por traslado de don José Jaime Sauz Cid.
. Caton:e.-Doña Felisa Atienza Rodrlguez, Magistrada, con des

tino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
~nés, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucción
numero 20 de Madrid, vacante por traslado de don Jnsé Vicente
Xapater Ferrer.

Quinc:e.-Don Misuel Angel Sen.dino Arenas, Magistrado, con
desuno en el Juzgado de instruccIón número 21 de Barcelona,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Toledo, vacante por traslado de don
Rodolfo José Díaz Arranz.

J:?ieciséis.-Doña Maria Lo~s Sauz Calvo, Magistrada, con
desltno en el Juzgado de Instrucaón número 8 de Barcelnna, pasará
a ~peñar la plaza de Juez de Instrucción número 22 de
Madrid, vacante por traslado de don Félix Alfonso Guevara
Marcos.

Diecisiete'-Don José Miguel Fon.teuberta de Latorre, Masis
trado, con desuno en el Juzgado de Primera Instancia e InstruCCIón
número 2 de Hospitalet de LIobregal, pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Instrucción número 16 de 'Barcelona, vacante por
traslado de don José Emilio Coronado Ruz.

Dieciocho.-Don Francisco Acin Garós, Magistrado, con destino
en el Juzpdo de Instrucción número S de Bilbao, pasará a
desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Lérida, vacante por traslado de don Antonio E10y
López Milllin.

Diecinueve.-I><ln Antonio Sútch~ Ugena, Magistrado, con
desttno en la Magistratura de Trabajo número I de Guipúzc08,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Huelva, vacante por traslado de don
Antonio Gallo Erena.

Veinte.-Don Enrique Marin López, Magistrado con destino en
e! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción' número 3 de
Badalona, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera
Instancia numero II de Bareelona, vacante por excedencia volunta
ria de don M8IIue! Sáez Panla.

Veintiuno.-Don Pedro V'lCeIlte Cano-Maillo Rey, Magistrado,
con desttno en e! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de BaracaIdo, pasará a desempeñar la plaza de Juez de
Primera Instancia' e Instrucción número 2 de Alcalá de Henares,
vacan\" \";'r traslado de don José Montiel González.

VemudOs.-En vacante económica producida por jubilación de
don.José Maria Andrés Bonel,. se promueve a la categoria de
Magistrado a don José Maria Rives Seva, Juez, con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Denia, el
cual.P8S!'J'lI a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia
TemtonaI de Baroelona, vacante por traslado de don José Quin
tana Pellioer.

Veintitrá.-En vacante económica de nueva creación se pro
mueve a la categoría de Magistrado a doña Maria Dolnres Mondelo
García, Juez, con destino en el Juzgado de Distrito número 28 de
Bareelo!!,,> la cual pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de
la Sala Primera de10 Conteneioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Baroelona, vacante por nombramiento para otro
cargo de don Julio Selva Ramos.

Velnticuatro.-En vacante económica de nueva creación se
promueve a la categoría de Magistrado a don Miguel Angel Amez
Martinez, Juez, con destino en e! Juzpdo de Distrito número 2 de
Palencia, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera
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Instancia número 6 de Bilbao. vacantt' por traslado de don Andrés
Diez Astrain Rodrigo.

Veinticinco.-En vacante economlca Oe nueva creación se
promueve a la categoría de Magistrada a doña Angela I~ne
!X?mínguez Vig~era Fernánd~ Juez. con destino en el Juzgado de
Primera ~nstanC1a e InstrueC16n de Corcubión. la cual pasará a
desempenar la plaza de Juez de Instrucción número 1 de Barcelona,
vacante por traslado de don Antonio Masearó Lazeano.

Veintiséis.-En yaeante ~nómica de nueva creación, se pro-
mueve a la categona de Magistrado a don Féhx Almazán l.a.fuente
Juez, con destino en el Juzgado de Distrito número 29 de Madrid:
el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instn1CClón número I de Mósto!es, vacante por traslado de don
RaÚlel Manln del Peso.

Veintisiete.-En vacante económica de nueva creación, se pro
mueve ala cate&oría de Magistrado a don Manuel Ledesma García
J~ez. con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucció~
numero 2 de Granoll.ers, el cual pasará a desempeñar la plaza de
Juez de Igual clase numero 5 de Hospitalet de Uobregat, vacante
por traslado de don Ernesto de la Rocha Gareía.

Veintiocho.-En vacante económica de nueva creación, se pro.
mueve a la categoría de Magistrado a don José Manuel Mariño
Cotelo, Juez, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Monfon. de Lemas, el cual pasará a desempeñar la
plaza de Juez de igual clase número 2 de Badalona. vacante por
traslado de don Emilio Marúnez Blanco.

Veintinueve.-En vacante económica de nueva creación, se
promueve a la categoría de Magistrado a don Jesús Maria Huerta
Garicano, Juez, con destino en el Juzga40 de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Gandla, el cual pasará a desempeñar la
plaza de Juez de igual clase número 1 de Leganés, vacante por
traslado de don Fernando Gan:ía Nicolás.

Treinta.-En vacante económica de nueva creación. se pro
mueve ala categoría de Magistrada a doña Maria del Pilar Muriel
Fernández Pacheco, Juez, con destino en el Juzgado de Distrito
número 4 de Santa Cruz de Tenerife, la cual pasará a desempeñar
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Santa eoloma de Gramanet, vacante por traslado de don Manuel
Angel Peñin del Palacio.

Treinta y uno.-Excluir de! presente concurso la petición de don
José Manuel González Rodriguez, de confonnidad con lo estable
cido en la disposición transitoría ten:era 1.3.' de la Ley 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y el apanado a) de la hase cuan. del
Acuerdo de la convocatoría del concurso de traslado de 12 de
septiembre de 1986, publicado en el «Boletin Oficial del Estad"" de
6 de octubre de igual año.

Treinta y dos.-=ne conformidad con 10 establecido en el articulo
33 del Reglamento Or¡ánico de la Carrera Judicial, los Magistrados
a que se refieren los apartados S, lO, 14, 15, 18, 19 y 20 del presente
Real Decreto, no cesarán en sus actuales destinos hasta que
transcurran cuarenta y cinco dias contados a partir del sig~ente al
de la publicación de este Real Decreto en el «Bolelin Oficial del
Estado»~ salvo ·que con anterioridad tome posesión del mismo el
nuevo titular que se nombre, a partir de cuya fecha se iniciará el
plazo para posesionarse de la plaza para la que han sido designados.

Treinta y tres.-Por necesidades del servicio, los Magistrados a
que se refieren los apanados 21, 25, 26, 27, 28 y 29 del presente
Real Decreto, deberán tomar posesión de sus cargos dentro de los
diez días naturales siguientes a la publicación de sus nombramien·
tos en el «Bolelin Oficial del Estado». .

n. En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 311 de la
·Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se adjudican
las plazas que han quedado vacantes al turno de antigúedad, de
confonnidad con los puntos 3.° Y 4.° del Acuerdo def Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de 27 de mayo de 1986, sin
perjuicio de restablecer en su día el equilibrio en la distribución de
vacantes.

III. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en
el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación
de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», conforme
a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial.

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justi<:ia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
28915 REAL DECRETO 229211986. de 29 de octubre, por el

que se dupone el pase al grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo». del General de Brigada de la Guardia Civil
don Francisco Aguado Sánchez.

Por aplicación del apartado dos del articulo se~undo del Real
Decreto 1611/1981, de 24 de Julio, que regula las pnmeras medidas
a adoptar para el deSllrTollo de la Ley 2()/1981 de 6 de julio de
Crea('l~n de la Situación de Reserva Activa y Fijación de E&des
de RetIro para el Personal Militar Profesional

. Ven80 en disponer que el General de Bripda de la Guardia
CIVIl don FranCISCO Aguado Sánchez pase al grupo de «Destino de
Arma o Cuerpo» el día l.de noviembre de 1986, fecha en que
cumple la edad regJamentana. quedando en la situación de disponi.
ble forzoso.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Mrni5tro de Orlensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

28916 ORDEN de 30 de octubre de 1986 por la que se
dispone el nombramiento de don Rafael Morán
Medina como Subdirector general de Pesca Marítima.

nmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me están conferidas
por el iniculo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, he teDldo a bien nombrar en el cargo de
Subdirector general de Pesca Marítima. a don Rafael Morán
Medina.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de octubre de 1986.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca Marítima.

UNIVERSIDADES
28917 RESOLUClON de 27 de septiembre de 1986, de la

Universidad Politécnica de Madrid, por la que se
rectifica la de 5 del mismo mes sobre nombramiento
de don José María Romeo López CatedráJico de
Escuelas Universitan'as del área de «Tearra de la
Señal y Comunicaciones».

Publicada en el «Bolelin Oficial del Estado» de fecha 27 de
septiembre de 1986 una Resolución de esta Universidad por la que
se nombra a don José Maria Romeo López Catedrático de Escuelas
Universitarias del área de «Teoría de la Señal YComunicaciones»,
en la que se han advertido errores, procede la rectificación de los
mismos, por 10 que este Rectorado ha resuelto que queden
corregidos con arreglo al siguiente detalle:

En todos los párrafos de la Resolución, en donde dice: «Profesor
titular de Escuelas Universitarias», debe decir. «Catedrático de
Escuelas Universitarias».

Madrid, 27 de septiembre de 1986.-EI Rector, Rafael Ponaen
casa Baeza.


